
INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de Becas Actividad 17 17 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Becas

Partida presupuestaria
(Código)

700000-70110-4809-411100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Formación

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Formar a las personas que finalizan su formación académica, para una 
adecuada incorporación al mercado laboral.

Objetivos Operativos Formación personas becarias
Hechos 
subvencionables

Beca

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 291.740 € 291.740 € 291.740 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2021

Fecha de la concesión Enero 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Becas

Número de registro: 120

n578415
Texto escrito a máquina
ANEXO VIII



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cultivadores Actividad 30 33 

Hectáreas de cultivo de remolacha Actividad 46 50 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayuda de mínimis para la remolacha azucarera

Partida presupuestaria
(Código)

710000-71210-4700-412103

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyo al sector remolachero

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Apoyo al cultivo minoritario de remolacha para su implantación en los 
nuevos regadíos

Objetivos Operativos Incremento del cultivo de remolacha

Hechos 
subvencionables

Ha de cultivo de remolacha

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 200.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Marzo 2021

Fecha del último pago Julio 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayuda de mínimis para la remolacha azucarera

Número de registro: 121

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de explotaciones 
solicitantes Actividad 12 20 

Número de hectáreas sembradas 
de patata Actividad 50 100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fomento de la producción de patata de siembra

Partida presupuestaria
(Código)

710000-71210-4701-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Objetivo Estratégico: Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio 

rural.- Apoyo a la dinamización económica en el ámbito rural, garantizando 
la estabilidad y sostenibilidad de la población activa.        

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El Pirineo de Navarra está en declive económica y poblacionalmente. con 
esta ayuda se pretende mantener y aumentar la actividad agrícola, 
diversificándola, con una producción de semillas de patata de calidad

Objetivos Operativos Fomento  del cultivo de patata para semilla en el Pirineo

Hechos 
subvencionables

Sembrar patata para la producción de semilla certificada.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas comerciales e industriales

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 140.000 € 140.000 € 150.000 €

Ayudas a los productores de semilla certificada de patata para el mantenimiento de esta 
actividad agraria en zonas con limitaciones naturales

Número de registro: 122

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Octubre 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 122



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número actividades realizadas Actividad 144 154 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a UAGN para la defensa de los intereses de agricultores y 
ganaderos

Partida presupuestaria
(Código)

710002-71220-4819-412100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Apoyo a la labor de representatividad que realiza UAGN como cauce para 
canalizar las necesidades e inquietudes del sector agrario navarro.

Objetivos Operativos Defensa de los intereses de los agricultores y ganaderos a través de 
Organizaciones Profesionales

Hechos 
subvencionables

Costes del sindicato en sus acciones de representación del sector

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 135.542 € 135.542 € 135.542 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Subvención a UAGN para la defensa de los intereses de los agricultores y ganaderos

Número de registro: 123



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número actividades realizadas Actividad 166 170 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a EHNE para la defensa de los intereses de agricultores y 
ganaderos

Partida presupuestaria
(Código)

710002-71220-4819-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Apoyo a labor de representatividad que realiza EHNE como cauce para 
canalizar las necesidades e inquietudes del sector agrario navarro.

Objetivos Operativos Defensa de los intereses de los agricultores y ganaderos a través de 
Organizaciones Profesionales

Hechos 
subvencionables

Costes del sindicato en sus acciones de representación del sector

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 76.658 € 76.658 € 76.658 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Subvención a EHNE para la defensa de los intereses de los agricultores y ganaderos de Navarra

Número de registro: 124



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Hectáreas de cultivo ecológico Resultado 18.000 19.800 

Productores ecológicos Resultado 470 500 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Medida Producción ecológica

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414205

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyo al sector de producción ecológica
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de apoyo al desarrollo de la producción ecológica.

Objetivos Operativos Incremento de las hectáreas de cultivo
Hechos 
subvencionables

Hectáreas de cultivo

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 2.104.317 € 2.104.317 € 2.200.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

PDR FEADER 2014-2020. Medida Producción ecológica

Número de registro: 125

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2017

Fecha de la concesión Junio 2018

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 125



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Hectáreas de cultivo de patata de 
siembra Actividad 95 95 

Número de cultivadores Actividad 14 14 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414206

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyo al sector de la patata de siembra 

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Cultivo minoritario, en zonas estratégicas con limitaciones 
medioambientales

Objetivos Operativos Mantenimiento de las hectáreas de cultivo con requisitos medioambientales
Hechos 
subvencionables

Hectárea de cultivo

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 53.364 € 53.364 € 53.364 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima-Ayuda a la Producción agroambiental de 
patata de siembra

Número de registro: 126

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 126



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Hectáreas de olivo viejo Actividad 1.000 1.000 

Hectáreas de viña vieja Actividad 300 600 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414206

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mantenimiento de olivos y viñas viejas

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de apoyar el mantenimiento de las plantaciones viejas de olivo y 
viñas por su gran valor medioambiental, su alta calidad de la producción 
pero su baja productividad.

Objetivos Operativos Mantenimiento de las hectáreas de olivo y viña vieja
Hechos 
subvencionables

Hectáreas de cultivos

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 425.000 € 425.000 € 600.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima-Ayuda a la Preservación de 
agrosistemas mediterráneos sostenibles

Número de registro: 127

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 127



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de animales de equino  de 
razas Burguete, Pottoka y Jaca 
Navarra

Actividad 4.625 4.600 

Número de animales de ovino y 
caprino de razas Sasi Ardi y Cabra 
Pirenaica

Actividad 1.263 1.200 

Número de animales porcino de 
raza Euskal Txerri Actividad 116 116 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414206

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mantenimiento de las razas en peligro de abandono

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de apoyar a razas autóctonas de menor producción pero con alta 
importancia en la conservación del medio ambiente

Objetivos Operativos Mantenimiento del número de animales de las razas autóctonas
Hechos 
subvencionables

Animales de razas autóctonas

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 590.151 € 590.151 € 700.000 €

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima-Ayuda a la Conservación y fomento de 
razas en peligro de abandono

Número de registro: 128

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 128



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Hectáreas de pastos Actividad 82.000 90.000 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414206

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mantenimiento de la actividad de pastoreo extensivo

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de que siga existiendo una actividad ganadera en los pastos 
permanentes con diversos beneficios medioambientales

Objetivos Operativos Mantenimiento de actividad ganadera en los pastos permanentes

Hechos 
subvencionables

Hectáreas de pastos con actividad de pastoreo extensivo

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.867.746 € 1.867.746 € 2.000.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

PDR FEADER 2014-2020. Medida Agroambiente y Clima-Ayuda a los Sistemas ganaderos 
sostenibles

Número de registro: 129

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 129



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Hectáreas de superficie agraria Resultado 148.000 150.000 

Número de agricultores y ganaderos Resultado 2.100 2.100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Indemnización compensatoria

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414208

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Compensar la actividad agraria en zonas con limitaciones naturales

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de compensar las rentas agrarias de las explotaciones 
ganaderas en zonas de montaña y con otras limitaciones naturales

Objetivos Operativos Mantenimiento de la actividad agraria en zonas con limitaciones naturales

Hechos 
subvencionables

Hectáreas de superficie agraria útil

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 121 de 5 de junio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 5.100.000 € 8.100.000 € 8.100.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

PDR FEADER 2014-2020. Indemnización compensatoria

Número de registro: 130

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/121/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2020

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Mayo 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 130



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Superficies de tierras de cultivo 
aseguradas Resultado 118.542 115.131 

Explotaciones subvencionadas Resultado 2.280 2.151 

Cabezas de ganado aseguradas Resultado 600.000 613.780 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Compensación por primas de seguro a través de Agroseguro

Partida presupuestaria
(Código)

710001-71230-4700-414210

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras del desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Incentivar la contratación del seguro agrario a través de la subvención de 
una parte del coste de la contratación. 

Objetivos Operativos Número de pólizas contratadas por el sector
Hechos 
subvencionables

Hectáreas cultivadas y cabezas de animales

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Subvención directa (art. 17 2c LFS)
Convocatoria BON BON Número 6 de 10 de enero de 2019

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 3.650.000 € 3.500.000 € 3.500.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Marzo 2021

Fecha del último pago Septiembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayudas al coste de contratación de seguros agrarios

Número de registro: 131

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/6/2


INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de explotaciones de 
vacuno de alta montaña a las que 
se recoge leche

Resultado 54 54 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayuda a empresas lácteas por la recogida de leche de vaca en zonas de 
montaña

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4700-412200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Evitar la desaparición de una actividad económica básica, para que las 
zonas rurales de Navarra sigan vivas y los consumidores puedan seguir 
contando con alimentos de calidad, producidos en nuestra tierra con las 
mayores garantías de calidad y seguridad

Objetivos Operativos Mantener la recogida de la leche en explotaciones de vacuno, ubicadas en 
municipios de alta montaña o especial dificultad

Hechos 
subvencionables

Recogida de la leche en explotaciones de vacuno ubicadas en municipios 
de alta montaña o especial dificultad

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 214 de 22 de septiembre de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 60.000 € 60.000 € 60.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Noviembre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

Ayudas destinadas a compensar las dificultades de recogida de la leche en explotaciones de 
vacuno de leche de alta montaña

Número de registro: 132

http://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/214/1


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 132



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de explotaciones de 
recogida de lecha de oveja en 
municipios de alta montaña

Resultado 113 113 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas plan estratégico de la oveja latxa

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4700-412202

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Evitar la desaparición de una actividad económica básica, para que las 
zonas rurales de Navarra sigan vivas y los consumidores puedan seguir 
contando con alimentos de calidad, producidos en esta tierra con las 
mayores garantías de calidad y seguridad

Objetivos Operativos Mantenimiento de la recogida de la leche de oveja en explotaciones de 
ovino ubicadas en municipios de alta montaña o especial dificultad

Hechos 
subvencionables

Recogida de la leche en explotaciones de ovino de leche de alta montaña y 
zonas con especial dificultad

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 168 de 30 de julio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 60.000 € 60.000 € 60.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Noviembre 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Ayudas destinadas a compensar las dificultades de recogida de la leche en explotaciones de 
ovino de leche de alta montaña

Número de registro: 133

https://bon.navarra.es/es/boletin/-/sumario/2020/168


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 133



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de colmenas en producción Resultado 5.569 5.569 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayuda agroambiental. Polinización

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4700-412206

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Apoyar el sector apícola con el objeto de mantener el nivel de actividad 
apícola y la buena conservación de muchas de las especies existentes de 
flora autóctona

Objetivos Operativos Apoyar económicamente al sector apícola

Mantener un adecuado nivel sanitario realizando los correspondientes 
tratamientos de varroa en su colmenar

Hechos 
subvencionables

Número de colmenas en producción

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 115 de 28 de mayo de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 90.000 € 90.000 € 90.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Octubre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

Ayudas agroambientales a la polinización

Número de registro: 134

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/115/4


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 134



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de pastores que realizan la 
trashumancia a pie Actividad 25 25 

Número de ovejas que realizan la 
trashumancia a pie Resultado 26.782 26.782 

Kilómetros recorridos a pie con los 
rebaños trashumantes Resultado 4.024 4.024 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayuda a la trashumancia

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4700-412207

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Pastores que realizan la trashumancia a pie con sus rebaños de ovejas  
colaborando con el mantenimiento de las Cañadas. 

Objetivos Operativos Compensar económicamente a los ganaderos titulares  de explotaciones 
ganaderas de Navarra que realizan con sus rebaños de ovejas  andando, 
un recorrido superior o igual a 40 kilómetros colaborando de esta forma  con 
el mantenimiento de las Cañadas.

Hechos 
subvencionables

Número de ovejas que realizan la trashumancia a pie

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 147 de 6 de julio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 85.000 € 85.000 € 85.000 €

Ayuda a la trashumancia a pie

Número de registro: 135

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/147/2


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 135



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de animales inscritos en 
libros genealógicos Actividad 135.540 135.540 

Número de animales calificados en 
el año Actividad 14.075 14.075 

Número de animales en control de 
rendimiento Actividad 100.349 100.349 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Asociaciones ganaderas

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4819-412200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Adecuada realización de los trabajos llevados a cabo por las asociaciones 
de criadores de ganado de razas autóctonas gestoras de libros 
genealógicos 

Objetivos Operativos Gestión de libros genealógicos, desarrollo de programas de control de 
rendimiento, planes de conservación, mejora de las razas y asesoramiento 
genético, valoración genética y plan de difusión de la raza.

Hechos 
subvencionables

Mantenimiento y mejora de las razas autóctonas de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 101 de 15 de mayo de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 400.000 € 400.000 € 400.000 €

Ayudas a la conservación de recursos genéticos ganaderos mediante el apoyo a las 
asociaciones de criadores de ganado de Navarra

Número de registro: 136

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/101/12


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 136



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de animales inscritos en 
libros genealógicos Actividad 31.249 31.249 

Número de animales calificados en 
el año Actividad 5.027 5.027 

Número de animales en control de 
rendimiento Actividad 21.720 21.720 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a asociaciones ganaderas de razas no autóctonas

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4819-412202

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Adecuada realización de los trabajos llevados a cabo por las asociaciones 
de criadores de ganado de razas no autóctonas gestoras de libros 
genealógicos.

Objetivos Operativos Gestión de libros genealógicos, desarrollo de programas de control de 
rendimiento, planes de conservación, mejora de las razas y asesoramiento 
genético, valoración genética y plan de difusión de las razas no autóctonas 
de Navarra.

Hechos 
subvencionables

Mantenimiento y mejora de las razas no  autóctonas de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 57 de 18 de marzo de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 250.000 € 250.000 € 250.000 €

Ayudas a las Asociaciones de criadores de ganado de Navarra no PDR

Número de registro: 137

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/57/2


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 137



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de explotaciones 
pertenecientes a Agrupaciones de 
defensa sanitaria

Actividad 171 171 

Número de animales pertenecientes 
a ADSG Actividad 33.937 33.937 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fomento de agrupaciones de defensa sanitaria en diversas especies

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-4819-412203

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Garantizar la salubridad de los productos obtenidos de la ganadería 
manteniendo la sanidad de los animales de las explotaciones ganaderas

Objetivos Operativos Mejorar del estatus sanitario de las explotaciones pecuarias

Hechos 
subvencionables

Realización de programas sanitarios de prevención, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 57 de 18 de marzo de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 67.000 € 67.000 € 67.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Fomento de agrupaciones de defensa sanitaria en diversas especies

Número de registro: 138

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/57/3


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 138



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de animales repuestos tras 
el sacrificio obligatorio en el marco 
de campañas de saneamiento

Resultado 250 250 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayuda a la reposición de reproductoras bovinas por sacrificio obligatorio

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71310-7700-412203

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La presencia de enfermedades sometidas a programas de erradicación 
provoca restricciones en el movimiento del ganado y el sacrificio de 
animales, generando pérdidas económicas e incluso de posición de 
mercado para la venta de animales para vida. La viabilidad económica y el 
relevo generacional de las explotaciones se complica enormemente por las 
actuaciones derivadas de la detección de focos de enfermedades

Objetivos Operativos Compensar económicamente las pérdidas en explotaciones ganaderas por 
haber sacrificado animales en el marco de campañas de saneamiento 
ganaderos y evitar el abandono de la actividad cuando se establecen 
medidas sanitarias obligatorias de erradicación de enfermedades.

Hechos 
subvencionables

Pérdidas en explotaciones ganaderas por haber sacrificado animales en el 
marco de campañas de saneamiento ganaderos y evitar el abandono de la 
actividad cuando se establecen medidas sanitarias obligatorias de 
erradicación de enfermedades

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 159 de 20 de julio de 2020

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

Ayudas a la reconstitución del rebaño de ganado vacuno sacrificado en el marco de campañas 
de saneamiento ganadero

Número de registro: 139

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/159/6


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Agosto 2020

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 139



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de animales con pérdidas 
de ingresos procedentes de la 
rentabilidad prevista del animal 
sacrificado

Resultado 258 258 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Indemnización por sacrificio a causa de epizootias y lucro cesante por 
inmovilización de explotaciones

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71320-7700-412200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La presencia de enfermedades sometidas a programas de erradicación 
provoca restricciones en el movimiento del ganado y el sacrificio de 
animales, también puede implicar la inmovilización del ganado en la 
explotación, lo que impide el aprovechamiento de los pastos comunales, 
base productiva de muchas explotaciones de régimen extensivo y, en las 
explotaciones de vacuno de lidia, la imposibilidad de asistir a los festejos 
taurinos

Objetivos Operativos Compensar económicamente las pérdidas en explotaciones ganaderas por 
haber sacrificado animales en el marco de campañas de saneamiento 
ganaderos y evitar el abandono de la actividad cuando se establecen 
medidas sanitarias obligatorias de erradicación de enfermedades

Hechos 
subvencionables

Indemnización del animal sacrificado.

Pérdidas de ingresos provocadas por imposibilidad de aprovechamientos de 
pastos comunales

Pérdidas de ingresos provocadas por imposibilidad de actividades 
relacionadas con los festejos taurinos

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 107 de 20 de mayo 2020

Ayudas para reparar los daños causados por enfermedades de animales, en el marco de 
campañas de saneamiento ganadero

Número de registro: 140

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/107/2


COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 70.000 € 70.000 € 70.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Octubre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 140



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de gatos de colonias felinas 
esterilizados/identificados Resultado 300 300 

Número de gatos y perros 
esterilizados/identificados 
ingresados en un centro de acogida 
registrado

Resultado 300 300 

Número de instalaciones 
temporales creadas, ampliadas o 
mejoradas

Resultado 200 200 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a los ayuntamientos y entidades colaboradoras en acciones de 
protección animal

Partida presupuestaria
(Código)

710004-71350-4609-412200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar a las entidades locales en actuaciones de protección de los 

animales de compañía 

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de 
compañía en Navarra, establece que los Ayuntamientos, las entidades 
supramunicipales o las comarcas deben ejercer las actividades de recogida, 
alojamiento y mantenimiento de los animales abandonados o extraviados, 
así como la gestión de las colonias felinas. También corresponde a estas 
entidades disponer de centros de acogida de animales o concertar el 
servicio de recogida que pueden concertar con entidades externas

Objetivos Operativos Apoyar a las entidades locales en actuaciones de protección de los 
animales de compañía

Hechos 
subvencionables

Actuaciones en colonias felinas, esterilización/identificación de animales 
dados en adopción o pertenecientes a colonias felinas, inversiones 
destinadas a la ampliación, equipamiento o mejora de centros de acogida 
de animales registrados, construcción, ampliación, equipamiento o mejora 
de instalaciones temporales de retención de animales abandonados o 
extraviados hasta su traslado a un centro definitivo

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Ayudas a los ayuntamientos en acciones de protección animal

Número de registro: 141



COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 216.000 € 216.000 € 216.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 141



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Inversión prevista Resultado 0 € 2.500.162 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Inversiones en infraestructuras locales 
ganaderas

Partida presupuestaria
(Código)

710006-71500-7609-414300

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Corresponde al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
apoyar la promoción de infraestructuras y equipamientos de titularidad y uso 
público que guarden relación directa con la ganadería. La puesta en marcha 
de la convocatoria de ayudas a infraestructuras locales ganaderas es 
altamente demandada por las Entidades Locales navarras.

Objetivos Operativos Conforme al artículo 5.2).a) del Reglamento 1305/2013, contribuir a la 
prioridad de desarrollo rural de la Unión consistente en "mejorar los 
resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas".

Hechos 
subvencionables

Promoción de infraestructuras y equipamientos de titularidad y uso público 
que guarden relación directa con la ganadería.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 162 de 20 de agosto de 2019

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.147.440 € 1.147.439 € 1.147.439 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Inversiones en infraestructuras locales ganaderas

Número de registro: 142

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/162/4/


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Diciembre 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 142



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Inversión prevista Resultado 0 € 3.267.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Inversiones para infraestructuras en regadío en 
comunales

Partida presupuestaria
(Código)

710006-71510-7609-414100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En la ejecución del Plan de Regadíos de Navarra, y fundamentalmente en 
las zonas regables del Canal de Navarra, gran parte de las parcelas a 
equipar de riego son de titularidad comunal, por lo que la Ley Foral 1/2002, 
de infraestructuras agrícolas, prevé un régimen de ayudas especifico, por el 
especial carácter social del comunal.

Objetivos Operativos Mejora, modernización, nueva transformación o ampliación de las 
infraestructuras de regadío cuya titularidad o gestión sea pública.

Hechos 
subvencionables

Obras de equipamiento de riego en parcela comunal realizadas con 
posterioridad a la mejora de un regadío o a la transformación de un área de 
secano en regadío, por estar conceptuadas de interés general de 
conformidad con la Ley Foral 1/2002.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 144  de 26 de julio de 2018

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 953.992 € 1.000.000 € 500.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 0 % 0 %

Inversiones para infraestructuras en regadío en comunales

Número de registro: 143

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/144/9/


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 143



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Inversión prevista Resultado 0 € 3.267.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Inversiones para infraestructuras en regadío en comunales

Partida presupuestaria
(Código)

710006-71510-7609-414103

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En la ejecución del Plan de Regadíos de Navarra, y fundamentalmente en 
las zonas regables del Canal de Navarra, gran parte de las parcelas a 
equipar de riego son de titularidad comunal, por lo que la Ley Foral 1/2002, 
de infraestructuras agrícolas, prevé un régimen de ayudas especifico, por el 
especial carácter social del comunal.

Objetivos Operativos Mejora, modernización, nueva transformación o ampliación de las 
infraestructuras de regadío cuya titularidad o gestión sea pública.

Hechos 
subvencionables

Obras de equipamiento de riego en parcela comunal realizadas con 
posterioridad a la mejora de un regadío o a la transformación de un área de 
secano en regadío, por estar conceptuadas de interés general de 
conformidad con la Ley Foral 1/2002.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 144 de 26 de julio de 2018

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 515.000 € 0 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 0 % 0 %

Inversiones para infraestructuras en regadío en comunales

Número de registro: 144

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/144/9/


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 144



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Inversión prevista Resultado 0 € 1.500.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con SAT Virgen de las Cuevas para infraestructuras de riego

Partida presupuestaria
(Código)

710006-71510-7700-414103

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La zona en la que se van a ejecutar las inversiones se encuentra dentro de 
la DOC Rioja, con un gran peso económico. La instalación de riego 
localizado en las parcelas, actualmente de regadío precario en un contexto 
de cambio climático, permitirá dar continuidad y estabilidad a las 
explotaciones vitícolas y sector vitivinícola en general.

Objetivos Operativos Mejorar y adaptar las infraestructuras existentes en las zonas de regadío 
tradicional utilizando los materiales y las tecnologías existentes actualmente 
en el mercado, mejorar la eficiencia de la utilización de los recursos en la 
agricultura de regadío, en especial del agua y la energía, y sistemas de 
producción más sostenibles mediante la aplicación de técnicas que 
permitan un ajuste de la fertilización, así como proteger el regadío 
tradicional y evitar el abandono de estos espacios.

Hechos 
subvencionables

Inversiones en infraestructuras para la mejora de regadíos.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 300.000 € 450.000 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

Convenio con SAT Virgen de las Cuevas para infraestructuras de riego

Número de registro: 145



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 145



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Inversión prevista Resultado 0 € 180.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Comunidad de Regantes de Pueyo Río Sansoain para 
reparación de daños inundaciones 2019

Partida presupuestaria
(Código)

710006-71510-7819-414102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Agricultura y Ganadería

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mantener la capacidad productiva del sector agrario

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El pasado 8 de julio de 2019 se produjo un importante episodio de lluvias y 
tormentas y posteriormente inundaciones en la Cuenca del Río Cidacos a 
su paso por la Zona Media de Navarra, afectando a todo tipo de 
infraestructuras, edificios e instalaciones. Mediante Acuerdo de 11 de julio 
de 2019 del Gobierno de Navarra se ha declarado situación de catástrofe la 
producida en la Zona Media de Navarra.

Objetivos Operativos Reposición de infraestructuras en el dominio público hidráulico y zona de 
policía (retirada de arrastres) del Río Sansoain,  dañadas por las lluvias e 
inundaciones extraordinarias acaecidas en la Zona Media de Navarra el día 
8 de julio de 2019 para que continúen dando servicio

Hechos 
subvencionables

Actuaciones de reposición de infraestructuras en el dominio público 
hidráulico y zona de policía (retirada de arrastres) del Río Sansoain,  
dañadas por las lluvias e inundaciones extraordinarias acaecidas en la Zona 
Media de Navarra el día 8 de julio de 2019 para que continúen dando 
servicio.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 180.000 € 0 € 0 €

Convenio con Comunidad de Regantes de Pueyo Río Sansoain para reparación de daños 
inundaciones 2019

Número de registro: 146



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 146



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de operadores inscritos Resultado 698 720 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Subvención al Consejo Regulador de la Producción Ecológica. Control y 
certificación

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4459-413104

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La producción ecológica es un sistema de producción controlada y 
certificada en la que los productores tienen que afrontar mayores gastos 
correspondientes, precisamente a el costo de los sistemas de control y 
certificación. Resulta necesario apoyar a los productores para hacer más 
atractivo el modelo de producción más respetuoso con el medio ambiente.

Objetivos Operativos Incrementar el número de productores agrarios que produzcan en 
agricultura o ganadería ecológica.

Incrementar la superficie agraria y de pastos gestionada mediante sistemas 
de producción ecológica

Hechos 
subvencionables

Gastos en actividades de control y certificación sobre los operadores 
inscritos en los registros del Consejo Regulador de la Producción Ecológica 
de Navarra, CPAENNNPEK.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otros entes públicos

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 240.000 € 240.000 € 240.000 €

Ayuda para el periodo 2016-2020 al CPAEN-NNPEK como autoridad de control de la producción 
ecológica, en la Comunidad Foral de Navarra

Número de registro: 147



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 147



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Entidades de gestión de figuras de 
calidad diferenciada que desarrollan 
acciones de información y 
promoción

Resultado 10 11 

Gasto total en acciones de 
información y promoción Actividad 1.200.000 € 1.300.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Promoción figuras calidad alimentaria

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4459-413105

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de mejorar el conocimiento de los consumidores de las figuras 
de calidad agroalimentaria diferenciada para potenciar su consumo.

Objetivos Operativos Incrementar las inversiones en información y promoción de las 
producciones agroalimentarias de calidad diferenciada de Navarra

Hechos 
subvencionables

La realización por parte de las entidades de gestión de las figuras de 
calidad alimentaria de Navarra de acciones de información y promoción en 
el mercado interior europeo de sus productos amparados.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otros entes públicos

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 750.000 € 780.000 € 780.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Ayudas de Actividades de información y promoción en el mercado interior. PDR 2014-2020

Número de registro: 148



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Julio 2019

Fecha de la concesión Noviembre 2020

Fecha del último pago Junio 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 148



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Proyecto piloto en centro 
sociosanitario Actividad 1 1 

Proyecto piloto en centro educativo Actividad 1 1 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Convenio con CPAEN. Asesoría en restauración colectiva

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4459-413106

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se constata el creciente interés de la sociedad por los alimentos ecológicos, 
traducido en un incremento constante de su consumo durante los últimos 
años, a nivel particular, pero con una baja penetración en el ámbito de las 
colectividades, facilitando a éstas el acceso de alimentos ecológicos

Objetivos Operativos Adaptación del sector primario ecológico a la demanda potencial de la 
restauración colectiva local, a la estructuración y profesionalización del 
sector primario ecológico de Navarra, y al fomento y puesta en práctica de 
comedores saludables y sostenibles.

Hechos 
subvencionables

Realización de acciones de promoción y sensibilización para la 
incorporación de alimentos ecológicos en comedores colectivos.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otros entes públicos

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 90.000 € 50.000 € 50.000 €

Autorización de un gasto de 90.000 euros para subvención al Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica de Navarra (CPAEN) para fomentar el consumo de productos procedentes de la 

agricultura ecológica en la restauración colectiva en Navarra 2021

Número de registro: 149



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 149



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Autónomos apoyados Actividad 0 650 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

COVID-19 PDR FEADER 2014-2020 Ayuda temporal excepcional a 
agricultores y PYME

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4700-413102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los 

tipos de agricultura en todas las regiones y promover las tecnologías 
agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las restricciones a la movilidad y a la actividad de la hostelería han 
ocasionado una reducción de ingresos en determinadas actividades 
agrarias cuya comercialización se basa en el consumo vía HORECA, o 
mediante venta directa al consumidor, por lo que se hace preciso establecer 
una línea de apoyo de carácter excepcional para estas actividades.

Objetivos Operativos Mantener la actividad y los puestos de trabajo de autónomos en sectores 
agrarios o de artesanía agroalimentaria particularmente afectados por la 
crisis derivada de la COVID-19

Hechos 
subvencionables

Reducción de ingresos en 2020 derivada de la crisis COVID-19. En las 
explotaciones calificadas como prioritarias, o cuyo titular sea ATP, o 
autónomo por su actividad agraria, contar en la explotación con superficies 
de viñedo o endrino, comercializar mediante venta directa, o ser un 
trabajador autónomo en una empresa de artesanía agroalimentaria 
elaboradora de derivados lácteos.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 2.000.000 € 0 € 0 €

Ayuda temporal excepcional destinada a agricultores y PYMES especialmente afectados por la 
crisis de COVID-19

Número de registro: 150



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 0 % 0 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Octubre 2020

Fecha de la concesión Diciembre 2020

Fecha del último pago Junio 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 150



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Operadores inscritos en figuras de 
calidad agroalimentaria de Navarra Actividad 5.700 5.700 

Industrias agroalimentarias que 
utilicen logos de calidad en sus 
productos

Actividad 230 240 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a actividades de control y certificación de producciones de calidad

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4701-413103

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro (emergentes y 

consolidados) para Navarra, con foco en la estrategia de especialización

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las producciones agroalimentarias de calidad diferenciada generan un valor 
añadido más elevado que las producciones de calidad ordinaria. Permiten el 
mantenimiento de explotaciones de especializadas que con menor 
dimensión resultan viables, son la base de industrias agroalimentarias 
ubicadas en zonas rurales y contribuyen al desarrollo social y  económico. 
Sin embargo la participación en estos regímenes exige un sistema de 
certificación que genera mayores costes para los productores.

Objetivos Operativos Asegurar el control de la calidad de estas producciones que potencian de 
una manera directa el sector productivo primario, el sector agroindustrial, 
así como el subsector comercial de la alimentación, dotando a toda la 
cadena agroalimentaria de  Navarra del potencial necesario para asegurar 
el mantenimiento y desarrollo de la capacidad productiva, de  consolidación 
y creación de puestos de trabajo, y de aportación a la formación del PIB de 
la Comunidad Foral de Navarra.

Hechos 
subvencionables

Realización de las medidas de control obligatorias previstas en el 
Reglamento (UE) número 1151/2012, Reglamento (CE) número 110/2008, y 
Reglamento (UE) número 1308/2013, para los productos acogidos a figuras 
de calidad alimentaria diferenciada, a indicaciones geográficas de bebidas 
espirituosas, y a las denominaciones de origen protegidas (DOP), y DOP e 
IGP de productos vitivinícolas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas comerciales e industriales

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Ayudas destinadas a las entidades de gestión de las figuras de calidad agroalimentarias de 
Navarra para actividades relacionadas con el aseguramiento de la calidad, acogidas al régimen 

de mínimis

Número de registro: 151



COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 375.000 € 375.000 € 375.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 151



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de empresas participantes 
en ferias Actividad 70 70 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la participación de producciones de calidad diferenciada en 
certámenes y ferias

Partida presupuestaria
(Código)

720003-72220-4701-413104

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro (emergentes y 

consolidados) para Navarra, con foco en la estrategia de especialización

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La participación en ferias comerciales permite a las empresas individuales 
ampliar su mercado. Hacerlo en el marco de stands colectivos en los que se 
identifican marcas de calidad diferenciada de Navarra incrementa el 
conocimiento de los productos para el conjunto de empresas del sector, y 
globalmente de la industria agroalimentaria de Navarra.

Objetivos Operativos Incrementar las empresas que participan en ferias comerciales para mejorar 
el conocimiento por los consumidores de los productos acogidos a figuras 
de calidad alimentaria de Navarra, mejorar las posibilidades de 
comercialización y la generación de mayor valor añadido de sus 
producciones

Hechos 
subvencionables

Gastos en los que incurran las empresas agroalimentarias Navarras por su 
participación en ferias comerciales agroalimentarias.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas comerciales e industriales

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 350.000 € 350.000 € 350.000 €

Ayudas a la participación en ferias comerciales de empresas que operan en el sector de 
transformación y comercialización de productos agrícolas

Número de registro: 152



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Septiembre 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 152



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Foros, entidades e instituciones en 
las que participa UCAN Actividad 80 80 

Análisis de cooperativas 
susceptibles de integración Actividad 4 4 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a la Unión de Cooperativas Agrarias de Navarra (UCAN). 
Fomento del cooperativismo agrario

Partida presupuestaria
(Código)

720004-72230-4819-412100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las cooperativas agrarias son agentes económicos que generan actividad 
económica, y servicios en las zonas rurales. y en determinadas zonas son 
el agente principal. Es necesario impulsar su desarrollo y apoyar su 
sostenibilidad por el valor que aportan en el medio rural.

Objetivos Operativos Mantener la presencia del sector cooperativo de Navarra en Foros e 
Instituciones

Fomentar la integración cooperativa
Hechos 
subvencionables

Gastos derivados de las actividades orientadas a la vertebración y mejora 
de la competitividad de las Cooperativas Agrarias de Navarra, y a la 
reestructuración del sector a través de la mejora de la dimensión 
empresarial

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 200.000 € 200.000 € 200.000 €

Subvención a la Unión de Cooperativas Agrarias de Navarra (UCAN). Fomento del 
cooperativismo agrario

Número de registro: 153



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 153



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos de inversión 
apoyados Actividad 0 100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Inversiones en explotaciones agrarias

Partida presupuestaria
(Código)

720004-72230-7700-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro (emergentes y 

consolidados) para Navarra, con foco en la especialización
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es una actuación necesaria para que el sector agrario de Navarra 
incremente el rendimiento económico, la mejora de la eficiencia de los 
inputs, la innovación en la gestión de la empresa y en los modelos de 
producción, así como para la adaptación de las explotaciones a los 
compromisos medioambientales, y una mayor participación en el reparto del 
valor añadido.

Objetivos Operativos Mejorar la viabilidad económica de las explotaciones
Hechos 
subvencionables

La realización de inversiones en las explotaciones agrarias para 
incrementar el rendimiento económico, los rendimientos físicos, niveles de 
calidad de sus producciones, reducir costes de producción, mejorar la 
eficiencia de los inputs, la adopción de técnicas innovadoras, mejoras 
medioambientales, de condiciones laborales y salud, de higiene y bienestar 
animal, gestión de subproductos y residuos, aumento de la participación en 
el valor añadido, y creación de empleo, y diversificación.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 23 de 4 de febrero de 2019

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 5.100.000 € 10.000.000 € 12.000.000 €

Ayudas a la medida de "Inversiones en explotaciones agrarias" del programa de Desarrollo 
Rural de Navarra 2014-2020

Número de registro: 154

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/23/2


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2019

Fecha de la concesión Diciembre 2019

Fecha del último pago Abril 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 154



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de jóvenes instalados con 
ayudas Actividad 0 88 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

PDR FEADER 2014-2020. Instalación de jóvenes agricultores

Partida presupuestaria
(Código)

720004-72230-7700-412103

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural, fomentando un 

desarrollo territorial cohesionado

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El envejecimiento de la población activa agraria, emigración de la población 
joven a zonas urbanas, preferencia por otros sectores de la actividad 
económica, masculinización de las áreas rurales hacen necesario 
establecer incentivos a la incorporación de jóvenes, hombres y mujeres, a la 
actividad agraria como medio de fijar población, mantener la actividad 
económica y asegurar la sostenibilidad y desarrollo territorial equilibrado.

Objetivos Operativos Incorporar en el sector agrario de agricultores y agricultoras 
adecuadamente formadas, y en particular el relevo generacional, además 
de facilitar la diversificación, la formación y el desarrollo de empresas y la 
creación de empleo

Hechos 
subvencionables

Instalarse como titular o cotitular de una explotación agraria viable

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 23 de 4 de febrero de 2019

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 3.100.000 € 3.504.000 € 3.504.000 €

Ayudas a la medida de "Instalación de jóvenes agricultores", del programa de Desarrollo Rural 
de Navarra 2014-2020

Número de registro: 155

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/23/2


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2018

Fecha de la concesión Junio 2019

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 155



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos de inversión 
en maquinaria en común apoyados Actividad 0 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a inversiones de cooperativas de uso en común de maquinaria

Partida presupuestaria
(Código)

720004-72230-7700-412104

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro (emergentes y 

consolidados) para Navarra, con foco en la estrategia de especialización

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las cooperativas para el uso de maquinaria en común permites incrementar 
significativamente la eficiencia de las inversiones en maquinaria respecto a 
las realizadas individualmente por cada explotación, además de permitir el 
acceso a equipos especializados con mejores rendimientos horarios, ahorro 
de inputs, reducción de emisiones, y más respetuosos con el medio 
ambiente.

Objetivos Operativos Incrementar las inversiones en maquinaria en las explotaciones agrarias 
realizadas de forma asociativa

Hechos 
subvencionables

Inversiones en maquinaria para uso en común

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.000.000 € 1.000.000 € 1.000.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Ayudas a cooperativas para inversiones en maquinaria de uso en común

Número de registro: 156



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 156



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Explotaciones que mejoren sus 
sistemas de bioseguridad Actividad 0 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Inversiones mejora de bioseguridad en explotaciones ganaderas

Partida presupuestaria
(Código)

720004-72230-7700-412105

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar el desarrollo de los sectores económicos de futuro (emergentes y 

consolidados) para Navarra, con foco en la estrategia de especialización

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las enfermedades animales pueden causar graves pérdidas económicas en 
las explotaciones ganaderas, tanto individualmente, como a nivel de 
comunidad o de país. Las inversiones fortalecen al sector ganadero en su 
conjunto, aumenta la confianza de socios comerciales, permite una mayor 
producción y una mejora de la calidad sanitaria de las producciones, 
disminuye el riesgo de entrada de enfermedades en las explotaciones, y de 
producirse la infección, reduce su capacidad de difusión.

Objetivos Operativos Mejorar la bioseguridad de las explotaciones ganaderas

Hechos 
subvencionables

Inversiones realizadas para mejorar la bioseguridad en las explotaciones 
ganaderas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 250.000 € 250.000 € 250.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Ayudas a Inversiones mejora de bioseguridad en explotaciones ganaderas

Número de registro: 157



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 157



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de actividades 
subvencionadas Resultado 0 4 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Convenio Geltoki

Partida presupuestaria
(Código)

720007-72320-4819-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la interrelación entre el medio rural y urbano

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de concienciación ciudadana para transformar los retos 
climáticos y medioambientales en oportunidades.

Objetivos Operativos Impulsar el desarrollo equilibrado, cohesionado y sostenible de las zonas 
rurales y urbanas

Hechos 
subvencionables

Actividades de formación, encuentros, charlas, debates, laboratorios 
experimentales, ferias y exposiciones.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 200.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Actividades de diversificación rural, sensibilización, promoción, cooperación e innovación en el 
marco del Proyecto Geltoki

Número de registro: 158



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos Actividad 8 10 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Proyecto piloto de cooperación

Partida presupuestaria
(Código)

720007-72320-7700-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar los proyectos piloto en cooperación para emplear los sistemas de 

gestión, producción, fabricación y comercialización innovadores, con el fin 
de alcanzar un modelo de producción sostenible y eficiente de los recursos 
en el sector agroalimentario

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de acercar la innovación social, tecnológica o de proceso a las 
explotaciones agrícolas y ganaderas.

Objetivos Operativos Impulsar a través de proyectos de inversión, un desarrollo equilibrado, 
cohesionado y sostenible de las zonas rurales

Hechos 
subvencionables

Actuaciones (inversiones, proyectos, asistencias técnicas, gastos de 
funcionamiento,...) en cooperación entre varias entidades y empresas, para 
el desarrollo de soluciones conjuntas a problemáticas concretas del sector.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.300.000 € 1.300.000 € 1.300.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 65 % 65 % 65 %

Apoyo para los proyectos piloto y para el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y 
tecnologías

Número de registro: 159



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2020

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Octubre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 159



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas físicas que 
crean actividades no agrarias Resultado 10 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Creación y desarrollo de 
empresas no agrarias en zonas rurales

Partida presupuestaria
(Código)

720007-72320-7709-414200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural, fomentando un 

desarrollo territorial cohesionado

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de diversificar ingresos de las explotaciones agrarias mediante la 
creación de empresas que realicen actividades ni agrarias y creen o 
mantengan empleo

Objetivos Operativos Impulsar, a través de proyectos de inversión, un desarrollo equilibrado, 
cohesionado y sostenible de las zonas rurales

Hechos 
subvencionables

Puesta en marcha de actividades no agrarias en zonas rurales, mediante 
ayudas a la instalación y/o inversiones a la creación o desarrollo de 
actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.800.000 € 1.800.000 € 1.800.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Creación y desarrollo de empresas no agrarias en zonas rurales

Número de registro: 160



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Junio 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 160



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos 
subvencionados Resultado 100 100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Estrategias de desarrollo local 
participativo

Partida presupuestaria
(Código)

720007-72320-7819-412102

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Desarrollo Rural

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fortalecer las estructuras de desarrollo del medio rural, fomentando un 

desarrollo territorial cohesionado

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de cohesión de las estructuras de desarrollo rural para lograr un 
desarrollo rural cohesionado

Objetivos Operativos Impulsar a través de proyectos de inversión, un desarrollo equilibrado, 
cohesionado y sostenible de las zonas rurales.

Hechos 
subvencionables

Actuaciones (inversiones, proyectos, asistencias técnicas, gastos de 
funcionamiento,...) para el desarrollo endógeno de las zonas rurales, 
impulsando la competitividad de las actividades económicas, la mejora del 
medio ambiente, la acción por el clima así como la calidad de vida, la 
creación de empleo y la diversificación.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 4.100.000 € 4.500.000 € 5.000.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 65 % 65 % 65 %

Estrategias de desarrollo local participativo - LEADER

Número de registro: 161



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2019

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 161



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Captación de materia orgánica 
doméstica y comercial Resultado 43 % 70 %

Valorización de residuos domésticos 
y comerciales Resultado 46 % 75 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Fondo residuos. Subvenciones a entidades locales

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-4609-456205

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

Plan Sectorial Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 (PRN)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las Entidades Locales de la Comunidad Foral de Navarra han realizado 
actuaciones para mejorar la gestión de los residuos, pero son insuficientes 
para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Residuos de Navarra. 
 Por ello, se quiere incentivar las inversiones necesarias que hagan posible 
el cumplimiento de los objetivos.

Objetivos Operativos Mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente 
asociados a la generación y gestión de residuos.

Hechos 
subvencionables

Sensibilización, comunicación, acompañamiento, educación y formación en 
relación con los residuos domésticos y comerciales.

Actuaciones en preparación para la reutilización, mejora en los sistemas de 
recogida selectiva, reciclaje y valorización material, de residuos domésticos 
y comerciales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 874.725 € 0 € 0 €

PLAN REACTIVAR NAVARRA. Fondo residuos. Subvenciones a entidades locales

Número de registro: 162



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 162



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos 
subvencionados Resultado 30 30 

Gasto total realizado por las EELL 
en las acciones subvencionadas Resultado 110.000 130.000 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Subvención a EE.LL. para planes de acción Agendas 21: Red Nels

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-4609-456303

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Agenda 2030

Plan Sectorial Agenda ODS 2030 en Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Más del 90% de las EELL de Navarra tienen Planes de Acción de las 
Agendas 21, que son la localización de la Agenda 2030. Para la 
implementación de dichos planes es necesario financiarlos e incentivarlos.

Objetivos Operativos Subvencionar alrededor de cuarenta proyectos de transferencias corrientes 
de los planes de acción de las agendas 21.

Hechos 
subvencionables

Proyectos de transferencias corrientes del Plan de Acción de las Agendas 
Locales 21

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 165.000 € 165.000 € 165.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Subvenciones a EELL para Planes de Acción de Agenda 21: Red NELS (Medio Ambiente y Salud 
- Transferencias Corrientes)

Número de registro: 163



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 163



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de agenda iniciadas y 
finalizadas Resultado 40 46 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvenciones a EE.LL. para estudios y planes de sostenibilidad: Agendas 
21

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-4609-468100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Agenda 2030

Plan Sectorial Agenda ODS 2030 en Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Más del 90% de las EELL tiene elaborada la Agenda 21, pero alrededor de 
un 30% o no la ha elaborado o la tiene desactualizada. Por ello es 
necesario incentivar y financiar la elaboración de agenda 21 que es la 
localización de la agenda 2030.

Objetivos Operativos Finalizar la elaboración de seis agendas y comenzar otras seis, que 
finalizarán el año 2022.

Hechos 
subvencionables

Elaboración de agenda 21 o agenda local 2030

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 120.000 € 120.000 € 120.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Subvenciones a EELL para estudios y planes de sostenibilidad: Agendas 21

Número de registro: 164



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 164



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos presentados Actividad 0 150 

Valorización de residuos de 
construcción y demolición Resultado 46 % 75 %

Valorización de materiales naturales 
excavados Resultado 54 % 90 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Fondo residuos. Subvenciones sector privado

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-4701-456200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

Plan Sectorial Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 (PRN)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La adaptación de los sistemas de gestión de residuos, mejora de 
infraestructuras para la valorización e implantación de sistemas selectivos 
requiere de inversiones necesaria para que sean aplicados de la mejor 
manera posible.

Objetivos Operativos Mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente 
asociados a la generación y gestión de residuos industriales, de residuos de 
construcción y demolición y materiales naturales excavados.

Hechos 
subvencionables

Promoción de acciones de prevención y preparación para la reutilización de 
residuos industriales y, de residuos de construcción y demolición y 
materiales naturales excavados.

Investigación, desarrollo e innovación de nuevas aplicaciones para los 
residuos de construcción y demolición Investigación, materiales naturales 
excavados y residuos industriales.

Actuaciones de impulso a la economía circular y lucha contra el cambio 
climático en relación con los residuos industriales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas comerciales e industriales

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

PLAN REACTIVAR NAVARRA. Fondo residuos. Subvenciones sector privado

Número de registro: 165



COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.190.960 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 165



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos 
subvencionados Resultado 20 25 

Gasto total realizado por las EELL 
en las acciones Resultado 165.000 € 165.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a EE.LL. para planes de acción Agendas 21: Red Nels

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-7609-456202

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Agenda 2030

Plan Sectorial Agenda ODS 2030 en Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Más del 90% de las EELL de Navarra tienen Planes de Acción de las 
Agendas 21, que son la localización de la Agenda 2030. Para la 
implementación de dichos planes es necesario financiarlos e incentivarlos.

Objetivos Operativos Dar subvención a alrededor de 30 proyectos de transferencias de capital de 
los planes de acción de las agendas 21.

Hechos 
subvencionables

Proyectos del Plan de Acción de las Agendas Locales 21 de transferencias 
de capital.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 250.000 € 250.000 € 250.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Subvención a EE.LL para planes de acción Agenda 21: Red Nels (Medio Ambiente y Salud - 
Transferencias de Capital)

Número de registro: 166



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 166



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Captación de materia orgánica 
doméstica y comercial Resultado 46 % 70 %

Valorización de residuos domésticos 
y comerciales Resultado 43 % 75 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Fondo residuos. Subvenciones a entidades locales

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-7609-456204

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

Plan Sectorial Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 (PRN)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las Entidades Locales de la Comunidad Foral de Navarra han realizado 
actuaciones para mejorar la gestión de los residuos, pero son insuficientes 
para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Residuos de Navarra. 
 Por ello, se quiere incentivar las inversiones necesarias que hagan posible 
el cumplimiento de los objetivos.

Objetivos Operativos Mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente 
asociados a la generación y gestión de residuos.

Hechos 
subvencionables

Sensibilización, comunicación, acompañamiento, educación y formación en 
relación con los residuos domésticos y comerciales.

Actuaciones en preparación para la reutilización, mejora en los sistemas de 
recogida selectiva, reciclaje y valorización material, de residuos domésticos 
y comerciales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.551.185 € 0 € 0 €

PLAN REACTIVAR NAVARRA. Fondo residuos. Subvenciones a Entidades Locales (EELL)

Número de registro: 167



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 167



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos presentados Actividad 0 150 

Valorización de residuos de 
construcción y demolición Resultado 46 % 75 %

Valorización de materiales naturales 
excavados Resultado 54 % 90 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Fondo residuos. Subvenciones sector privado

Partida presupuestaria
(Código)

740001-74100-7701-456202

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la sostenibilidad medioambiental de la Comunidad Foral de 

Navarra

Plan Sectorial Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 (PRN)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La adaptación de los sistemas de gestión de residuos, mejora de 
infraestructuras para la valorización e implantación de sistemas selectivos 
requiere de inversiones necesaria para que sean aplicados de la mejor 
manera posible.

Objetivos Operativos Mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente 
asociados a la generación y gestión de residuos industriales, de residuos de 
construcción y demolición y materiales naturales excavados.

Hechos 
subvencionables

Promoción de acciones de prevención y preparación para la reutilización de 
residuos industriales y, de residuos de construcción y demolición y 
materiales naturales excavados.

Investigación, desarrollo e innovación de nuevas aplicaciones para los 
residuos de construcción y demolición Investigación, materiales naturales 
excavados y residuos industriales.

Actuaciones de impulso a la economía circular y lucha contra el cambio 
climático en relación con los residuos industriales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas comerciales e industriales

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

PLAN REACTIVAR NAVARRA. Fondo residuos. Subvenciones sector privado

Número de registro: 168



COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 310.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 168



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cotos afectados Resultado 6 7 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a entidades locales en la gestión de recursos cinegéticos

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-4609-456307

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Asegurar una gestión cinegética sostenible
Plan Sectorial Planes de Ordenación Cinegética (POC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Existen entidades locales de Navarra que gestionan directamente sus cotos 
de caza, siendo necesario para ello la existencia de guardas de caza.

Objetivos Operativos Asegurar una gestión cinegética adecuada en los cotos gestionados por 
entidades locales de Navarra.

Hechos 
subvencionables

Contratación de guardas de caza.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Agosto 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayudas a Entidades Locales en la gestión de recursos naturales. Guardas de campo

Número de registro: 169



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de terrenos comunales 
mejorados Resultado 6 14 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Pastos Montanos

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-4609-456308

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la gestión forestal sostenible en Natura 2000
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La ganadería extensiva como recurso forestal es primordial y es necesario 
compatibilizar su presencia en terrenos forestales incluidos en la Red 
Natura 2000.

Objetivos Operativos Acciones de mejora de la ganadería extensiva en terrenos Natura 2000, 
asegurando el aprovechamiento sostenible de los pastos a la vez que se 
mejoran los hábitats pascícolas definidos como elementos clave en los 
planes de gestión de Natura 2000. Todo ello en el marco de proyectos de 
ordenación pascícola.

Hechos 
subvencionables

Contratación de personal y acciones de mejora para gestión de pastos en 
Natura 2000.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 222.273 € 222.273 € 222.273 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Ayudas a la gestión sostenible de los pastizales montanos de la red Natura 2000 en Navarra, 
incluidas en la Medida 7.6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020

Número de registro: 170



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Septiembre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 170



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de organizaciones 
beneficiadas Resultado 27 30 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7% IRPF. Educación ambiental, voluntariado, custodia del territorio

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-4819-456200

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento de la educación ambiental en Navarra
Plan Sectorial Agenda ODS 2030 en Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Existen en Navarra muchas asociaciones de voluntariado ambiental así 
como iniciativas de educación ambiental que necesitan de apoyo para la 
realización de estas actividades consideradas estratégicas.

Objetivos Operativos Fomento de actividades de educación ambiental voluntariado y ciencia 
ciudadana promovidas por organizaciones sin ánimo de lucro con el fin de 
trasladar a diferentes sectores de la sociedad la importancia del medio 
ambiente.

Hechos 
subvencionables

Acciones relacionadas con educación ambiental, iniciativas de ciencia 
ciudadana y voluntariado ambiental.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 276.963 € 216.821 € 216.821 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Septiembre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

Fondo 0,7% IRPF. Educación Ambiental, Voluntariado, Custodia del Territorio y Ciencia 
Ciudadana

Número de registro: 171



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 171



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de guardas contratados Resultado 25 30 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7% IRPF. Programas de Medio Ambiente

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-4819-456300

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Asegurar una gestión cinegética adecuada
Plan Sectorial Planes de Ordenación Cinegética (POC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se hace necesaria la contratación de guardas por parte de las sociedades 
de cazadores a fin de asegurar el cumplimento de la normativa y minimizar 
daños de la fauna cinegética en la agricultura.

Objetivos Operativos Asegurar una correcta gestión cinegética y minimizar los daños causados 
por la fauna cinegética

Hechos 
subvencionables

Contratación de guardas de caza

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 103.000 € 103.000 € 103.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Octubre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayudas para la contratación de guardas de caza y para la prevención de daños y mejora de 
hábitats de especies cinegéticas

Número de registro: 172



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de actividades de 
formación, jornadas, etc. Resultado 6 6 

Gestión de agrupaciones forestales, 
trabajos selvícolas. Actividad 10 14 

Actividades de salud en los bosques Resultado 0 1 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Asociacionismo forestal. Convenio con FORESNA

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-4819-456700

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento del asociacionismo forestal

Plan Sectorial Plan Forestal de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La fragmentación de la propiedad es una barrera en la gestión forestal, por 
ello el asociacionismo es fundamental para minimizar esta situación.

Objetivos Operativos Fomento de la agrupación de propietarios forestales para la realización de 
actividades en el ámbito forestal.

Hechos 
subvencionables

Acciones de propietarios forestales (formación, realización de trabajos, 
jornadas, publicaciones, agrupaciones).

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Subvención nominativa (art. 17 2a y 2b LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 110.000 € 110.000 € 110.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

Asociacionismo forestal. Convenio con FORESNA

Número de registro: 173



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 173



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Trabajos selvícolas Actividad 30 35 

Plantaciones Resultado 10 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Subvenciones de trabajos 
forestales a entidades locales

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7609-456702

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la gestión sostenible de los montes navarros
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los montes pertenecientes a las entidades locales de Navarra suponen el 
60% de los terrenos forestales, siendo una importante fuente de ingresos a 
la vez que es imprescindible mantener sus altos valores naturales.

Objetivos Operativos Mejora de las condiciones de los terrenos forestales. Plantaciones en 
terrenos forestales e impulso al sector. Apoyo a las entidades locales en las 
inversiones forestales en sus terrenos.

Hechos 
subvencionables

Trabajos selvícolas de mejora y plantaciones

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 1.660.000 € 1.660.000 € 1.660.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Subvenciones a trabajos forestales de Entidades Locales

Número de registro: 174



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Julio 2020

Fecha de la concesión Marzo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 174



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de beneficiarios para 
mejora y construcción de vías 
forestales

Resultado 35 42 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Subvenciones de infraestructuras 
forestales a entidades locales

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7609-456703

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento de la gestión forestal en Navarra
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El 60% de los terrenos forestales de Navarra pertenecen a las Entidades 
Locales. Las infraestructuras que posibilitan el acceso a los montes para 
realizar diferentes actividades deben mejorarse y mantenerse.

Objetivos Operativos Actuaciones de fomento de mejora y construcción de infraestructuras 
forestales para dinamizar el sector, tanto en el ámbito de la movilización de 
productos forestales, gestión de la ganadería extensiva y prevención de 
incendios forestales.

Hechos 
subvencionables

Mejora y construcción de vías forestales

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 570.000 € 570.000 € 570.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Ayudas a infraestructuras forestales de Entidades Locales

Número de registro: 175



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Julio 2020

Fecha de la concesión Marzo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 175



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de agricultores 
beneficiarios Resultado 207 207 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Forestación de terrenos agrarios

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7700-456700

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora de la gestión forestal sostenible de los terrenos forestales
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Existen en Navarra terrenos agrícolas que fueron plantados en su momento 
dejando los agricultores de percibir la renta consecuencia de los cultivos 
agrícolas.

Objetivos Operativos Incremento de la superficie arbolada en Navarra a través de repoblaciones 
en terrenos agrícolas.

Hechos 
subvencionables

Pérdida de renta de los agricultores que repoblaron terrenos agrícolas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 170.000 € 170.000 € 170.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

Forestación de terrenos agrarios (incluida dentro de la convocatoria de solicitud única)

Número de registro: 176



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2021

Fecha de la concesión Agosto 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 176



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de propietarios forestales 
privados Actividad 20 25 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Subvenciones a trabajos 
forestales a agentes privados

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7709-456700

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora de la gestión forestal sostenible en los montes privados
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El 30% de los terrenos forestales de Navarra pertenecen a propietarios 
privados. Es imprescindible gestionar dichos montes para asegurar su 
persistencia y fomentar la economía local.

Objetivos Operativos Fomento de actuaciones de inversiones forestales en terrenos privados 
mejorando la viabilidad de los bosques. Impulso del sector forestal navarro.

Hechos 
subvencionables

Trabajos selvícolas y plantaciones

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 400.000 € 400.000 € 400.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Ayudas a trabajos forestales a agentes privados

Número de registro: 177



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Julio 2020

Fecha de la concesión Marzo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 177



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de infraestructuras o 
maquinaria mejorada o adquirida Resultado 5 7 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Subvenciones a agentes 
privados. Industria Forestal

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7709-456703

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento de la innovación y mejora en la Industria forestal
Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La industria forestal de Navarra emplea directa e indirectamente a unas 
5000 personas. Su actividad en el medio forestal necesita de una mejora 
continua en la maquinaria.

Objetivos Operativos Fomento de la mejora e innovación de la industria forestal navarra 
adecuándose a las necesidades medioambientales y socioeconómicas.

Hechos 
subvencionables

Mejora en maquinaria e infraestructuras de la industria forestal hasta la 
primera transformación.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 480.000 € 480.000 € 480.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 31 % 31 % 31 %

Ayudas para las inversiones en tecnologías forestales, transformación, movilización y 
comercialización de productos forestales

Número de registro: 178



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 178



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cotos afectados Resultado 35 38 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7% IRPF. Ayudas a asociaciones en materia calidad del medio 
natural

Partida presupuestaria
(Código)

740002-74200-7819-456300

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Prevención de daños y mejora de hábitat de especies cinegéticas
Plan Sectorial Planes de Ordenación Cinegética (POC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los daños que potencialmente se pueden causar en cultivos agrícolas a la 
vez que la mejora de los hábitats de las especies cinegéticas son acciones 
a desarrollar por las asociaciones de cazadores de Navarra

Objetivos Operativos Mejorar las condiciones de las especies a la vez que se minimiza su efecto 
en la agricultura.

Hechos 
subvencionables

Actuaciones de mejora de hábitats y acciones de protección de cultivos.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 120.000 € 120.000 € 120.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2021

Fecha de la concesión Septiembre 2021

Fecha del último pago Noviembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayudas para la contratación de guardas de caza y para la prevención de daños y mejora de 
hábitats de especies cinegéticas

Número de registro: 179



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales con 
espacios naturales con uso público 
regulado y atendido

Actividad 0 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a Entidades Locales en vigilancia y gestión de uso público

Partida presupuestaria
(Código)

740003-74300-4609-456309

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Biodiversidad

Plan Sectorial Plan de Gestión de espacios naturales Red Natura 2000 (42 ZEC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El amplio uso público de los espacios naturales de Navarra precisa de una 
atención y vigilancia que asegure la compatibilidad de ese uso con la 
conservación de los valores ambientales de esos espacios

Objetivos Operativos Fomento del uso público sostenible en espacios naturales
Hechos 
subvencionables

Gastos derivados de la contratación de labores de vigilancia y gestión del 
uso público, educación e información ambiental de los visitantes a los 
espacios naturales

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 180.000 € 180.000 € 180.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Junio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Ayudas a Entidades Locales en vigilancia y gestión del uso público en espacios naturales

Número de registro: 180



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 180



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de beneficiarios de ayudas 
agroambientales Actividad 92 92 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar PDR FEADER 2014-2020. Medidas agroambientales

Partida presupuestaria
(Código)

740003-74300-4700-456302

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Biodiversidad

Plan Sectorial Programa Desarrollo Rural 2014-2020

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los agrosistemas son el soporte de importantes valores ambientales. En 
especial, las aves de medios agrarios y los hábitats naturales vinculados 
con actividades como el pastoreo deben se objeto de conservación. Por otro 
lado, el incremento de la capacidad de fijación de CO2 en determinados 
cultivos, es uno de los objetivos relacionados con la mitigación de los  
efectos del cambio climático. El fomento de prácticas agrarias sostenibles 
está recogido en el PDR vigente.

Objetivos Operativos Mejorar el estado de conservación de los valores ambientales (fauna y 
hábitats) e incrementar la fijación de carbono en los cultivos vinculados a los 
agrosistemas cerealistas de secano del sur de Navarra.

Hechos 
subvencionables

Realización de prácticas agrarias distintas de las habituales y dirigidas a la 
conservación de las aves esteparias, a los hábitats naturales pascícolas del 
ámbito del secano cerealista y al fomento de cubiertas permanentes de 
cultivos fijadores de nitrógeno. Compromisos plurianuales

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 483.790 € 483.790 € 900.000 €

Ayudas a medidas agroambientales (incluidas en la solicitud única)

Número de registro: 181



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2021

% cofinanciación 
2022

% cofinanciación 
2023

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) 60 % 60 % 60 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Julio 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 181



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de intervenciones/estudios 
del medio fluvial Actividad 0 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Subvenciones a EE.LL. para intervenciones en ríos

Partida presupuestaria
(Código)

740003-74300-7609-452100

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Biodiversidad

Plan Sectorial Plan de Gestión de espacios naturales Red Natura 2000 (42 ZEC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El medio fluvial es uno de los grandes tipos de ecosistemas más 
degradados, con problemas de conectividad longitudinal y transversal, falta 
de bosques y hábitats de ribera y fuerte deterioro de lo existentes. Los 
planes de gestión de los espacios fluviales Natura 2000 así como las 
determinaciones del plan general de ordenación piscícola de salmónidos, 
diagnostican la situación y establecen medidas de restauración y 
recuperación.

Objetivos Operativos Restauración del medio fluvial
Hechos 
subvencionables

Obras, proyectos y estudios dirigidos a la restauración de ríos, barrancos y 
humedales de Navarra, así como los estudios dirigidos a un mayor 
conocimiento del funcionamiento de estos ecosistemas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 100.000 € 200.000 € 200.000 €

Subvenciones a EE.LL. para intervenciones en ríos

Número de registro: 182



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 182



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de apoyos acondicionados Actividad 0 150 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Plan Reactivar Actuaciones para corrección de tendidos eléctricos para 
avifauna

Partida presupuestaria
(Código)

740003-74300-7700-261700

Departamento Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Órgano competente Dirección General de Medio Ambiente

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Biodiversidad

Plan Sectorial Plan de Gestión de espacios naturales Red Natura 2000 (42 ZEC)

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Una de las causas más frecuentes de mortalidad no natural en la avifauna 
es la electrocución de las aves en las estructuras de conducción eléctrica. 
El Convenio de Especies Migratorias hace una referencia específica a los 
graves efectos de la electrocución en la avifauna e insta a los Estados 
miembros a la resolución del problema.

Objetivos Operativos Incrementar los tendidos eléctricos que cumplan con las medidas de 
seguridad necesarias para proteger a la avifauna

Hechos 
subvencionables

Realización de inversiones para corrección de tendidos eléctricos para 
proteger a la avifauna

Personas o entidades 
beneficiarias

Empresas agrícolas y ganaderas

Tipo de subvención Convocatoria (art. 17.1 LFS)

COSTES

2021 2022 2023

Presupuesto 150.000 € 150.000 € 150.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2021

Fecha de la concesión Mayo 2021

Fecha del último pago Diciembre 2021

Subvenciones para para corrección de tendidos eléctricos para avifauna

Número de registro: 183



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 183




